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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-01211-00 

 

PROCESO: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real  

DEMANDANTE: Banco Comercial Av. Villas S.A. 

DEMANDADO: Verónica Margarita Moreira Pozo 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el numeral 

quinto de la parte resolutiva del auto que libró mandamiento de pago de 26 de 

febrero de 2024 el cual quedará así: 

 

“Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida sobre el capital 

relacionado en el numeral 3. Que de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique la 

Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha de presentación de la 

demanda (14 de diciembre de 2023) y hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación”. 

 

En todo lo demás se deja incólume la providencia en comento. 

 

Notifíquese el presente auto junto con el que libró mandamiento de pago al 

ejecutado, tal como se señaló en el referido proveído. 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 034 de 22 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpl38bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/GENERAL/EXPEDIENTES/EXPEDIENTES%202023/110014003038-2023-01211-00?csf=1&web=1&e=Ojdkrc

